
[ T E
nemérita

llueva España

tfo o de formu-

asual. a vuestra

} directamente 
;1 SiUSCFÍlítOK

n

Be n e m é r i t a

r 1938
\

abierto fran*

ANDER

ll

S e g u n d a  é p o c a N úm. 25

El Sr. D . Jenaro García Geijo 
'Dirsctot de LA BENEMÉRITA 

(D. E. P.)

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



La Benemérita
Revista de Información profesional

Redacción y  Adm ón.: Fernández de Isla. 1 1 ,1 .“ -  S A N T A N D E R  -  Teléfono- 22-83 -  X » u U Í Q  106

S E  P U B L I C A  Q U i l M C e i M A L M E N X K

P r e c io  ele la oMSCrIpctórí TRES pta*.
Paéo adelantado por G iro Postal ^  Gastos de G iro  de ctienta del raMriptcx

Año II Segunda Epoca - 15 difDlittiiibnr j81939 - III Año Triunfal
_____________________  ̂<V   - ■ ■■

Núm. 29

E  L S E  5Í O  R

Don Jenaro García Geijo
S a r g e n t o  r e t i r a d o  d e  l a  G u a t d i a  C i v i l  

Y D i r e c t o r  d e  l a " r e v i s t a  L A  B E N E M É R IT A

falleció en Santander el día 10 de enero de l939 

A  L O S  58 A Ñ O S  D E  E D A D  

D . E. P.

Su desconsolada esposa doña María Fernández de Geijoj hijo, 
Ssniiaéo; hermanos, primos, sobrinos y  demás íamilio,

R ueéan a sus suscrxptores y  amistadea 

se sirvan tenerle presente en todas sus 

oraciones, para el eterno descanso de su  

alm a.
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Alni'ié niicsti*«» INrecfor
^4 <íía- 10 de enero áe l939, a las 

siet-j y cuarto de la mañana, falleció 
nuestro Director. Se produjo con ra- 

■ piáe^ una embolia, que en pocos 
ínomentos le paralizó el corazón. 
Murió como todo un cristiano, cjue 
es decir como buen español. N o  lle­
garon, por desgracia, a tiempo los 
auxilios de la Santa Religión; pero 
su alma ha subido al cielo, poríjue 
en sus postreros momentos la enco­
mendó con devoción, con unción de 
católico, aparte de que pocos días 
antes Kabía confesado y  comulgado

-JJv.

G o n  su fervor de siempre.
. E l ya no está entre nosotros; no 
volverá más a escribir para vosotros, 
como en los catorce años de perio­
dismo lo había hecho. N o  volverá a 
deleitaros con su gracejo y con la 
alegría que en todos sus artículos 

. supo poner. N i volverá a narraros 
Ibŝ  sufrimientos que esta provincia 
montañesa pasó durante la domina­
ción roja. E l ya no está con nos­
otros, pero su espíritu sí se ha que­
dado en mi corazón, para desde allá, 
desde las alturas de la gloria supre­
ma, ^sa gloria que es mucho mayor 
•que todas las vaiiidadés d’el mundo, 
dirigirme, coger mi mana y ayudar

mi pluma a que rasguee sobre el pa­
pel, para continuar la magna tarea 
que él comenzó con desvelos y an­
gustias, solo por vuestro bien y para 
la vida holgada de esta familia que 
ahora ha perdido su amado guía 
para siempre.

Está ausente de este valle de lá­
grimas en que vivimos, pero su re­
cuerdo noche y día viene a mí para 
decirme: «H ijo mío, ahí te queda 
esa obra; encáuzala como yo te en­
sené; que yo, desde el sitio que el 
Señor haya querido reservarme, pe­
diré por tí para que te ilumine y 
cuide que mis conocimientos se unan 
a los tuyos, para laborar por esa 
gloriosa Guardia Civil, ,y para que 
tu madre, enferma, pueda tener el 
consuelo de que hay en la tierra un 
ser que, mientras otro reza por ella 
desde todo lo alto, gane con el sudor 
de su frente el sustento necesario y 
obtenga esa felicidad parcial que en 
la tierra se puede conseguir».

Ñ o  creas, suscriptor, que porque 
él haya muerto, murió también su 
obra. Tenemos elementos técnicos 
que sabrán seguir las rutas que él 
dejó marcadas, clara, transparente­
mente y sin dificultades de ejeco.
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dòn. Hasta el último día estuvo tra­
bajando sin descanso.

Concluyó el libro «^Àpuntes para 
el ascenso a cabo®, (jue tanto le pre­
ocupó, y en la tarde del día 9 me dic­
tó esa nota necrológica que sobre el 
ilustre General Martínez A nido va 
en una de las páginas de este nú- 
número.

Y o  me dedicaré a vosotros poi en­
tero, poríjue me entrenó en las tareas

periodísticas a su áusto, y  poríjue 
tenéo <jue cumplir una de sus últi­
mas voluntades; yo sé que eres aéra- 
decido y que sabrás responder a esta 
llamada que un Kijo, con las lágri­
mas bañando sus mejillas, te hace 
en este día en que su cuerpo irá a 
descansar bajo la tierra fría de un 
cementerio.

G . (Kijo).
11-1-39

X a . r r a b o n a ,  p a r a  E ¡ s p a . M L a i

Ya se presaáiaba, con los profun­
dos avances de estos días, el triunfo 
rotundo, inigualable por ninéún 
Ejército del mundo, que ha culmi­
nado el día l5  de enero de l939 ¿on 
con la ocupación de Tarragona.

El paso del Ebro por Tortosa, ha 
sido el mazazo que ha concluido con 
las esperanzas que en el cauce del 
mismo, como fortificación natural, 
Kfebían puesto los rojos.

Sólo el éenio extraordinario de 
nuestro insigne Caudillo ha podido 
concebir esta magnífica operación, 
que nos está llevando con ritmo ace­
lerado a la total conquista de Cata- 

. luña.
Son más de sesenta los pueblos 

que han quedado embolsados entre 
la línea alcanzada en los avances de 
días anteriores y la margen derecha 
del ríoG ayá; y además de la capital 
tarraconense, las importantes ciuda­

des de Reus y Tárrega, de 38.000 y 
6.000 habitantes, respectivamente.

De nada les ha servido a los esbi­
rros de Moscú esa ofensiva que tan­
to han cacareado, en el frente de E x­
tremadura, si pensaban que con ella 
habían de lograr la suspensión de 
los avances en Cataluña. A llí había 
soldados de España, que es decir ' é- 
roes de la Historia.

Ya se ha incorporado Tarrago 
a la España de Franco; y mientraí. 
allí los habitantes recibían a nuts>  ̂
tros valientes soldados con el • ;azó 
en alto y el nombre del Cau¡. l̂o 
grabado en sus corazones por el i - 
menso bien que les ha dispensa «.o, 
en la España N acional se sucedían 
las manifestaciones de júbilo por 
esta señalada victoria de nuestras
gloriosas armas.

Las casas se engalanaron con col­
gaduras nacionales, y los corazones
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se elevaron al deio para dar gracias 
por este triunfa y para rogar al A l­
tísimo nos conserve a ese gran pa­
triota, <lue un dia levantó su espada 
para abrir el vientre del oso de M os­
cú de arriba abajo y arrancar de un 
solò tajo ese odioso color morado 
con que la enquencle República ha­
bía sustituido el rojo-sangre de nues­
tra gloriosa enseña.

M i corazón, aún dolorido por la 
reciente muerte de mi progenitor, se 
ha elevado al cielo en fervorosa ora­
ción y ha rogado por todos y por el 
que se marchó de este valle de lágri­
mas An ver enjugadas, por la piado­
sa mano del Generalísimo, las de 
otros ’lermanos que han vuelto ya a 
la vide, después de más de dos años 
y medio de cautiverio.

Nuestra Revista se asocia con la 
oración y el recogimiento a esta in­
mensa alegría de que h<5y son partí­
cipes todos los buenos españoles.

Hermanos: iViva Cataluña espa­
ñola!

Franco, Franco, Franco. lArriba 
España! iViva España!

M e d a lla s  d e  S u fr l in ie n io s  p o r  la  P a tr ia
Por las disposiciones que se citan 

se ha concedido esta condecoración, 
con las pensiones que se expresan, al 
personal del Cuerpo que se relacio­
na a continuación:
Orden de l4  de diciembre de 1938 

(B. O. núm. 181).
Guardia de la Comandancia de 

Oviedo, don Eusebio Simón García, 
pensión mensual durante cinco años 
de 12,5o pts.

Orden de l9  de diciembre de l938 
(B. O. núm. 3)

Capitán de la Comandancia de 
Navarra, don Eugenio Ochoa A s- 
tráin, herido dos veces. Debe perci­
bir por la primera herida 495 pts. y 
por la segunda 975 pts. y la indem­
nización de 375 pts.

Orden de l9  de diciembre de l938  
(B. O. núm. 4)

Guardia de la Comandancia de 
Huesca, don Joaquín Poyol Bretos, 
pensión mensual vitalicia de 12,5o 
pts.; guardia de la Comandancia de 
Soria, don Fortunato Poza Cruz, 
pensión menfual vitalicia de 12,5o 
pts.; guardia de la Comandancia de 
Valladolid, don José Soto R odrí­
guez, pensión mensual vitalicia de 
12,5o pts.

Orden de 20 de diciembre de l938 
(B. O. núm. 5)

Guardias de la Comandancia de 
Oviedo, don Miguel Olmedo G ó ­
mez y don Juan Lorenzo Foubelo, 
pensión mensual vitalicia de 12,50 
pts.; don Paulino Sánchez Romero 
y don José Jiménez Villar, heridos 
dos veces, pensión mensual vitalicia 
de 12,5o pts. por cada una de las he­
ridas.

Orden'de 20 de diciembre de l938 
(B. O. núm. 10)

Guardias de la Comandancia de 
Toledo, don Miguel Moreno Uceda, 
pensión mensual vitalicia de 12,50 
pts.; don Manuel Pordomingo del 
Teso y don Aurelio Villar Fernán­
dez, pensión mensual vitalicia de 
12,5o pts.
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C e n e r a i

l 't i i ie K

Ani«!»
Erl 24 de diciembre falleció en 

Valladolid el ilustre y veterano 
General, don Severiano Martínez 
Anido, Ministro de Orden Públi­
co del Generalísimo Franco.

Pocos babrá en el Instituto de 
la Guardia Civil <íue ignoren la 
brillantísima actuación del Gene­
ral fallecido, en aquel período caóti­
co en que el pistolerismo se había 
adueñado de las calles de Barcelona 
y causaba sus víctimas a pleno sol 
entre los patronos de la industriosa 
ciudad y entre agentes de Vigilancia 
y parejas de Guardias Civiles aisla- 
lados, que como siempre, cuando 
fueron requeridos para ello, pudie­
ron a contribución su esf¡uerzo y su 
Valor para extinguir aquel funesto 
inatonismo, ludibrio de toda nación 
civilizada.

Fácil le fue al General Martínez 
Anido, que tuvo un valiosísimo co- 
aborador en el Coronel de la Guar­
ía Civil, señor Arlegui, acabar con 

ostentoso y  criminal pistoleris- 
*̂ 0 catalán; pero este pistolerismo 
^0 tardó en retoñar, cuando los vai­
venes de la vieja política pusieron

los^ltos mandos de la gobernación 
del Estado en manos de hombres 
que se avenían mejor con el pacífico 
sestear en sus poltronas ministeria­
les que con la acción enérgica"y dura 
que'lla ^salud de la Patria deman­
daba.

En i 923, cuando el ilustre Gene­
ral don Miguel Primo de Rivera dio 
aquel golpe de Estado, para ¡ogro 
del cual le fué suficiente poner su 
mano en el puño de la espada, el 
General Martínez Anido, con otros 
ilustres militares, constituyeron el 
Directorio que trajo a España la paz 
espiritual y material y el desenvol­
vimiento económico, difíciles, si no 
imposibles, en esos desacreditados y 
funestos sistemas de gobierno de ré­
gimen parlamentario.

La colaboración del General Mar-
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línez A nido con el Dictador, fue 
esde los primeros momentos entu­

siasta y ejemplar; lo mismo desde el 
Ministerio de la Gobernación, desde 
el cual se impuso instantáneamente 
a todos los ciudadanos la disciplina 
social y el orden, que desde la Junta 
Central de Abastos, que cortó de 
raíz los abusos de traficantes des­
aprensivos.

Desaparecida la Dictadura y pro­
clamada la eufórica República, que 
tanta prisa se dió a perseguir a los 
patricios insignes que laboraron sin 
í^escanso y con la mayor probidad

>r la Patria, el General Martínez 
i-i.nido vivió expatriado basta el glo­
rioso día de nuestro Alzamiento 
Nacional, que acudió presuroso a 
ponerse a las órdenes del Caudillo 
para cooperar a la salvación de la 
España Gloriosa en trance de ser 
extrangulada por la garra soviética.

Su paso por el Ministerio de O r­
den Público queda también grabado 
en los breves meses de su actuación, 
destacándose, entre otros grandes 
servicios de los a su departamento 
confiados, lo referente a transportes 
por carretera que, no obstante la 
anormalidad circulatoria propia de 
la guerra, supo encauzar, con su pro­
verbial energía hasta lograr el trán­
sito normal de los vehículos de circu­
lación.

Intensísima y  meritoria ha sido 
su labor durante el tiempo que fué 
Presidente del Patronato Nacional 
Antituberculoso, al cual consagró 
incansable todo el entusiasmo que 
su espíritu emprendedor y de gran 
patriota le dictaba y por el cual se

preocupó hondamente hasta los pos­
treros momentos de su vida.

España entera, consciente de su 
extraordinaria obra en pro de sus 
hijos, llora la muerte de este hom­
bre, pundonoroso militar y gran pa­
triota, que supo conquistar las sim­
patías y ganarse la confianza del 
verdadero pueblo español, que siem­
pre recordará agradecido sus afanes 
y desvelos por aliviar a los enfermos 
tuberculosos y disminuir el crecido 
número de víctimas, ocasionadas 
por tan terrible y temida enferme­
dad, creando el insigne Patronato 
Antituberculoso, que cuenta ya con 
varios sanatorios modelos, que nada 
tienen que envidiar a los mejores de 
otras naciones europeas.

Datos biográficos
N ació en E l Ferrol el 21 de mayo 

de 1862. Ingresó en la Academia de 
Infantería el 1 .° de septiembre de 
1880 y fué promovido al empleo de 
Alférez en julio de l884.

Estando destinado en el Regi­
miento de Navarra, obtuvo por an­
tigüedad el empleo de Teniente (año
1888).

•Hasta ser ascendido a Capitán 
por antigüedad, en julio de l896, 
pasó por los Regimientos, Reserva 
n.*̂  13, Albuera y Melilla, prestando 
en este último servicios de campanai 
por lo que le fueron dadas las gra­
cias de Real Orden.

Por solicitud propia fué destinado 
al Batallón de Cazadores expedicio­
nario n.° 12, con el cual embarcó 
para las Islas Filipinas, tomando 
parte en varias acciones, por las cua­
les fué recompensado con dos CrO-
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Oes Rojas de primera clase del Méri­
to Militar y el empleo de Coman­
dante. Perteneció lueéo al Batallón 
de Cazadores Expedicionario nú­
mero l5, con el cual tomó parte en 
otras acciones, especialmente en la 
defensa de Noveleta, por la que se 
le otorgó la Cruz Roja de segunda 
clase del Mérito Militar, continuan­
do en operaciones basta el 5 de julio 
de 189?.

Regreso por enfermo de las Islas 
Filipinas y fué destinado,.sucesiva- 
mente, al Regimiento Reserva de 
Gravelinas y al Batallón Expedi­
cionario de Barcelona n.° 4, que se 
organizó con destino a Filipinas y 
que no embarcó para dicbo punto.

En l899 fué destinado al Regi­
miento Albuera y en l90l al de A l- 
mansa, cooperando en l902 al sos­
tenimiento del orden en Barcelona.

En l9o5 fué nombrado Ayudante

M U Y  IM PO RTAN TE  '

C a m b ios de residencia
En casi todos los números de esta revista 

publicamos un boletín para dar cuenta ele 
los traslados o cambios ele residencia.

S U S C R I P I O R :  Cuantío cambies de 
destino avísanoslo por m edio de ese boletín. 
Si lo baces por carta y  no consignas tu re- 
sitlenola anterior o punto por donde recibías

revista, nos barás perder m ucbo tiempo 
buscando en las relaciones de suscriptores 

anterior destino, en perjuicio de otros 
trabajos a que tenemos que atender.

Atiende este ruego, suscriptor, y liaz 

^ifimpre uso del indicado boletín y no olvi- 

des consigriar tu anterior residencia.

de Campo del General Ricardo ̂ i -  
colau y en, l9o9 obtuvo el empleo de 
Teniente Coronel, confiriéndosele el 
mando del Batallón Cazadores de 
Cataluña en operaciones én Melill^.r 

Se halló en varios combates, don­
de se distinguió siempre, pero espé- 
cialmente en el de Taxdir, en el que 
obtuvo la Cruz de segunda clase de 
María Cristina, y en el del zoco El 
Gemís de Beni-Bu-Ifrur, donde al­
canzó el empleo de Coronel, conti­
nuando la campaña hasta su termi-
nacion.

En l9lO y a consecuencia .de sú 
ascenso, dejó el mando del Batallón 
de Cazadores de Cataluña, pasando, 
a desempeñar el cargo de Ayudante 
de órdenes de • Su Majestad éLRéy.

En i 912 se hizo-cargo de la direc­
ción de la Academia de -Infaníefíai 
siendo promovido al empleo de G 'l‘- 
neral de Brigada el 22 de febreró dé 
i 9i 4 y continuando como director 
de la Academia hasta que se le nóiii- 
bró para el mando de la 1 .̂  Brigaáá 
de Cazadores, a la que se incorpor-ó 
en Tetuán, tomando parte en toda 
la campaña desde l9 l4  a l9 l7 . .

En l9 l6  formó parte de la Com i­
sión que visitó el frente inglés én 
Francia-  ̂ .

E l 24 de febrero de l9 l7  fué nom- . 
brado Gobernador Militar de San 
Sebastián.

E n l9 l8  (noviembre) ascendió a 
General de División y en febrero.de
1919 fué nombrado Gobernador iVli- 
litar de Barcelona, pasando a ser en
1920 Gobernador Civil de dicha pro­
vincia, cargo desde el cual concíuy.ó 
las anormalidades de que os haolá 
este artículo.
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En’  abril de 1923 fué nombrado 
Gobernador Militar de Cartagena y 
adás tarde Comandante General de 
Melilla, hasta que el 22 de septiem­
bre de dicho año le nombraron Sub­
secretario del Ministerio de la G o ­
bernación.

El l5  de diciembre ascendió a Te~ 
niente. General y ocupó los cargos 
de Delegado del Directorio Militar 
y Presidente de la Junta Central de 
Abastos, servicios que vino regen­
tando hasta el 3 de diciembre de 1925 
en que fué nombrado Vicepresiden­
te del Consejo de Ministros y M i­
nistro de la Gobernación.

Los demás datos referentes a su 
biografía durante el período de la 
funesta República y después del 
Glorioso Alzamiento Nacional, es­
tán expuestos en el comienzo de esta 
selación# en aquellas cuartillas que 
yo conservaré por siempre en borra­
dor, porque fué mi padre en su últi­
mo día de vida el que me las dictó; 
aun con perjuicio de su salud.

LiA R E V IST A

que llegue a un puesto a nombre de un 
4Uscríptor,que ya no pertenezca o no esté 
en el misiHO debe ser devuelta a su pro­
cedencia.

Quedarse con ella con ánimo de no 
'pagarla es perjudicar al compañero que 
no la recibe y  a la Administración que 
pierde su importe.

La suscripción a la revista es muy 
económica UNA SOLA PESETA AL 
MES y  no vale la pena, ciertamente, per- 
júdicar al prójimo por tan insignificante 
cantidad.

H O J A S  D E  3 E R V I C I 0 5

de Caballeros Mutilados Absolutos 
o Permanentes ( Orden de 24 de di­

ciembre de 1938—B. O. núm. l 8í).

Por ser baja en las escalas activas 
del Ejército, a causa de sus gloriosas 
mutilaciones, la documentación per­
sonal de los Generales, Jefes*y Ofi­
ciales de Ejército, Marina, Aire y 
Milicias, así como la de clases y sol­
dados que hubieren sido declarados 
Caballeros Mutilados Absolutos o 
Permanentes, será remitida por los 
Cuerpos o Unidades a que pertenez­
can, a la Dirección General del Be­
nemérito Cuerpo de Mutilados de 
Guerra por la Patria.

E N L A C E  M A T R I M O N I A L

E l día 7 de noviembre de 1938 y 
en la villa de Oliva de la Frontera 
(Badajoz), ha contraído matrimonio 
nuestro suscriptor y culto guardia» 
don Francisco Sánchez Pardo, con 
la señorita María Pozo Hernández, 
hija del acreditado industrial de di' 
cha localidad, don Francisco Pozo 
Figueiras.

Apadrinaron la boda los tíos del 
novio, don Manuel Sánchez y doña 
María Toscano.

Deseamos a los recién casados mü' 
cha felicidad en su nuevo estado.

SuSCRIBÍOS A LA REVISTA : í Î Î ■

L A  b e n e m é r i t a
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. ¡¡¡A T E N C IÓ N !!! ÜIÁTENCIÓNÜ!

À LOS ASPIRANTES A CABO
H abienáo obteniáo ya ¿e l M inisterio del 

Interior, Prensa y  Propaganda la autoriza­
ción solicitada para la publicación de la obra
en dos tomos A P U N T E S  P A R A  L A S  
O P O S I C I O N E S  D E  G U A R D I A
P A R A  C A B O ,  advertimos que se está 
comenzando ya a editar el tom o primero del 
indicado libro. Este volum en lleva por títu­
lo: Instrucción peculiar cleÍ Cuerpo de ¡a 
Guarnía Civil.

C om o precio provisional y a reserva de 
aumento o disminución del mismo, liemos 
señalado a este primer tom o el de C I N C O  
P E S E T A S , franco de porte, siendo los 
gastos de giro de cuenta del suscriptor.

H abida cuenta de que desde la feclia en 
que anunciamos nuestra citada obra basta el 
día de boy, Kan transcurrido algunos meses, 
y mucKos suscriptores, durante este tiempo, 
babrán cambiado de residencia, y  resultan­
do que la mayoría de los peticionarios Kan 
becbo su suscripción al indicado libro no 
individvialmente, com o se lo  habíamos indi­
cado, sino en cartas, notas y  boletines en 
que sf* trataban otros asuntos, bem os decidi­
do, para mayor claridad y  segundad en los 
envíos de estos libros y evitar de paso om i­
siones lamentables, j 'a  que la lirada de cada

volumen consfará snhimenle del núm ero de 
ejem plares previam ente suscritos, publicar, 
para este fin, un boletín de suscripción es­
pecial.

Este boletín pueden remitirlo los suscrip- 
tores de un mismo puesto, cada uno el suyo, 
naturalmente, dentro de un mismo sobre, o 
sea todos en un sohre, franqueándolo com o 
caria para mayoi- segundad. L os que lo 
m anden aisladamente, .si no quieren enviar­
lo bajo sobre, pueden pegarlo a una tarjeta 
postal o copiarlo en és'a.

Y ¡os que quieran .v puedan anticipar el 
im poríe del prim er lomo, Jo cual les agrade­
ceríamos, ya que de este m odo nos sería más 
ÍÁcil la adquisición de papel y  el paí^o de la 
inipienta, pueden consignarlo también en el 
boletín.

N o  se sirven ejeinp’ ares a reembolso.
S e suplica el proi\to envío de los boleti­

nes; y para evitar confusiones, se rt ie g a  TIO
se consíénen en ellos otros datos «Jue 
los (íue se solicitan.

N O T A .  — E l boletín deb en remitirlo 
lodos cuantos deseen f l  libro, aunque ya 
hubiesen avisado por otros medios su propó­
sito de adquirirlo.

qi/e prestaE l suscriptor.,...............................................................................•'.....r

sus servicios en el puesto o destacawcnto de .................................................................

de la provincia de.:.,.................  :........................de .Ejército de

desea adquirir un ejemplar del primer tomo del libro Apuntes pora las oposi­

ciones de guardia para cabo. ^
E l importe del mismo lo anticipa cen fecha del mes de  ....................por giro

impuesto en el pueblo d e ..................................de la provincia d e .......................... .......
NOTA. —Para evitar mayores ¿astos, los áiros de un mismo puesto pueden hacerse en un solo áiro

postal, consignando cada uno su paá° en el boletín.
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Administración Central del Estado
Ley de 29 de diciembre de 1,938 (B. O. núm. l83), modificando la de 3o de 

enero de l938, due organizó la Administración Central del Estado

En la Ley de 3o de enero de l938, 
<jue oréanízó la Administración 
Central del Estado, se preveía la po­
sible revisión de sus preceptores. 
A sí ha ocurrido con algunas de sus 
normas no fundamentales. Ha lle­
gado ahora el momento, señalado 
por la experiencia de casi un año, 
de introducir modificaciones básicas 
aue afectan a la distribución de los 
Departamentos ministeriales. La se­
paración de las materias de Orden 
Público y de Administración Inte­
rior, vinculadas a los titulares dis­
tintos, ha demostrado la necesidad 
de la vuelta al principio unitario 
que encarnó el-antiguo Ministerio . 
de la Gobernación. Por otra parte, 
el Servicio Nacional de Abasteci­
mientos, íntimamente ligado a las 
actividades y problemas económicos 
del país, tiene más adentrado lugar 
en el Ministerio de Industria y Co­
mercio, sin perjuicio de las faculta­
des de las Autoridades gubernativas 
en materia de policía de Abastos. 
Finalmente, se considera convenien­
te que las Inspecciones de la Guar­
dia Civil y de .Carabineros, quedan­
do a salvo su relación con los De­
partamentos civiles en que dichos 
Institutos prestan sus servicios, pa­
sen a depender del Ministerio de 
Defensa Nacional.

En su virtud.
Artículo 1.° E l artículo de la 

Ley de 30 de enero de l938, queda

redactado en los siguientes términos.
«La Administración Central del 

Estado se organiza en Departamen­
tos ministeriales, al frente de cada 
uno de los cuales habrá un Minis­
tro, asistido de uno o más Subsecre­
tarios.

Los Ministerios, subordinados a 
la Presidencia, que constituirá un 
Departamento especial, serán los si­
guientes:

Asuntos Exteriores, Justicia, De­
fensa Nacional, G obernación /H a­
cienda, Industria y Comercio, Agri­
cultura, Educación Nacional, Obras 
Públicas y Organización y Acción 
Sindical.

Artículo 2.° Queda suprimido el 
Ministerio de Orden Público, cuyos 
servicios pasarán a depender del Mi­
nisterio del Interior, el cual, en lo 
sucesivo, se denominará Ministerio 
de la Gobernación y estará consti­
tuido por las Subsecretarías siguien­
tes:

Subsecretaría del Interior, que 
comprenderá los Servicios Naciona­
les de Política Interior, Administra­
ción Local, Regiones Devastadas y 
Reparaciones, Beneficencia y Obras 
Sociales y Sanidad.

Subsecretaría de Orden Público, 
que abarcará-los siguientes Servicios 
Nacionales: Seguridad, FronteraSi- 
Correos y Telecomunicación, Poli­
cía del Tráfico.

Subsecretaría de Prensa y Propa*
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Astado
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? Estado
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I y Propa-

éanda, que comprenderá los Servi­
cios Nacionales de Prensa, Propa­
ganda y Turismo.

Artículo 3 °  E l Servicio N acio­
nal de Abastecimientos pasará a de­
pender del Ministerio de Industria y 
Comercio, estableciéndose las debi­
das conexiones con los Ministerios 
<ie Aéricultura, en cuanto se refiere 
a los productos del campo y éanade- 
ría; de Defensa Nacional, en cuanto 
se relacione con la Intendencia; y de 
Gobernación, en todo lo referènte a 
Policía de Abastos y efectividad de 
las medidas que se adopten, especial­
mente en materia de precios.

Artículo 4 °  La Inspección de la 
Guardia Civil pasará a depender del 
Ministerio de Defensa Nacional, 
por lo tocante a su oráanización, 
disciplina y material, sié^iendo de­
pendiendo del de la Gobernación en 
.todo cuanto se refiera a sus servicios, 
percibo de los haberes y acuartela­
miento. La Inspección de Carabine­
ros dependerá también del Miriiste- 
rio de Defensa Nacional, quien se 
pondrá en relación con el de Hacien­
da en cuanto se refiere a sus servi­
cios peculiares del Instituto y al 
acuartelamiento de la fuerza.

Artículo B.° Esta Ley entrará en 
vi^or el día primero de enero de mil 
novecientos treinta y nueve. Que­
dan deroéadas cuantas disposiciones 
se opongan a ella.

Así lo disponéo por la .presente 
Ley, dada en Buráos, a 20 de diciem­
bre de 1938.“ III A ñ o  Triunfal.

Francisco Franco.

f   ̂ * ~
La Legislación vidente en materia

de orden público, prevé y recula 
una situación extrema denominada 
«estado de guerra», que responde a 
la necesidad de que por las autori­
dades militares se reprima una aéi- 
tación o un desorden, para lo que la 
civil carece de medios de lucba.

Pero los supuestos de dicha Le- 
áislación son completamente distin­
tos a- los de las circunstancias por 
las que actualmente atraviesa la na­
ción, que está ocupada en una áian 
contienda armada, para los que se 
dictaron los preceptos aludidos.

Precisa, pues, que esta situación 
de normalidad, aun dentro del es­
tado de éuerra, sea sometida a la re­
gulación especial que requieren sus 
características.

En su virtud.
Artículo 1.*̂  Mientras duren las 

actuales circunstancias de estado de 
éuerra, el orden público seguirá con­
fiado a las Autoridades militares en 
zonas de vanguardia, de contacto, y 
de reciente ocupación, por el tiempo 
indispensable para la normalización 
de la vida civil, quedando delegadas 
las atribuciones de aquéllas, en los 
demás territorios, a favor de las A u ­
toridades civiles, en los términos que 
en los . artículos siguientes se dis­
pone.

Artículo 2 °  Sin perjuicio de la 
facultad de impetrar el auxilio ¿e  
las Autoridades militares, y sin per­
juicio de que éstas las asuman en 
casos graves de urgencia, dando 
cuenta al Gobierno, quedan delega­
das a favor de las Autoridades civi­
les, excepto en las zonas a que se re­
fiere el artículo anterior, las atribu­
ciones relativas a las materias enu-
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meradas en los ar'ículos segundo y 
tercero de la Ley de Orden Público.

Artículo 3.° N o  obstante la sub­
sistencia del estado de guerra, de­
penderán de las Autoridades civiles, 
en todo el territorio, todas las de­
más funciones encomendadas por la 
Legislación vigente al Instituto de 
la Guardia Civil y Cuerpos de Se­
guridad y Asalto e Investigación y 
Vigilancia y a los agentes munici­
pales armados y cjue no estén com­
prendidos en l'-s artículos segundo 
y tercero de la Ley de Orden Pú­
blico.

A  los efectos del presente artículo 
y del que antecede, dicbos Cuerpos, 
Instituto y agentes, estarán subor* 
dinados a las Autoridades civiles.

A sí lo dispongo por la presente 
Ley, dada en Burgos, a 29 de diciem­
bre de l938 .~ III A ño Triunfal.

Francisco Franco.
* * *

P ú biica in en te  reco n o ce  el G o b iern o  el 

e lev a d o  espíritu co n  q u e  lo s  fu n c io n a ­

rios c iv iles  y  militares v ien e n  prestando 

s u s  serv ic io s  al E stad o d esde  la in ic ia ­

ció n  d e l  M ovim ien to  X acio n a l y  al d e ­

clararlo así, quiere  hacer patente su re­

co n o cim ien to , o to rgá n d o les  un subsid io  
que, si en su  exten sión  y  cuan tía  ha de 

estar sujeto a las  restricciones a q ue  

ob liga n  la austeridad  in ex cu sa b le  e n j a s  

p resen tes  circu nstancias, segu ram en te  

será  recibido c o m o  p ru eb a  de estim ación 

s in cera  p o r  la  patriótica y  eíicaz co lab o ­
ra ció n  prestada.

L a  e x c e p c ió n  que  se establece  a favor 

d e  los militares q ue  co m b a te n  en los 

frentes, n o  necesita  ju stificación  n i razo­

nam iento. L a  co n cien cia-n acion al la des-

taca co n  la em o ció n  y  gratitu d  que el 

país siente por q uien es, ad e m á s  déla 

a b n e g a c ió n  con  q ue todos los funciona­

rios del E stad o s ir v e n 'a  la ca u s a  de Es­

paña, ofrecen  con tanta fre cu e n cia  y  en 

t¿intüs casos  su sacrific io  y  su  heroísmo.

L1 su bsid io  de  carácter g en era l se  otor­
g a  .‘-iri perju icio  del e stu d io  que  el Go­

bierno realiza para llegar, aun haciendo 

un- esfuerzo  eco n ó m ico  considerable, a 

la  co n ce sió n  de otros  e m o lu m en to s  cir­

cu n sta n c ia les  y  transitorios, q u e  puedan 

servir de au xilio  m erecido a aquellos 

fu n cion arios  p ú b lico s  q u e  realizan su 

d e stacad a  labor con  el o b lig a d o  y  casi 

s iem pre p en o so  desphizam ionto de su 
residencia  habitual.

I 'u n d a d o  en las p reced en tes  conside- 
laciones,

A rtícu lo  I . "  Se  co n ce d e  a los  funcio­

narios e n  serv ic io  a c t iv o  del Estado, tan­

to c iv iles  c o m o  militares, un su bsid io  ex­

traordinario, por una so la  vez, consisten­

te en el líquido de u n a  m en su alidad  de 

su  sueldo, o de u na parte de  ella, con 

arreglo  a las s ig u ien tes  norm as:

i . ‘̂  S o lo  tendrán  d erech o  a dicho 

su bsid io  a q u ello s  fu n c io n ario s  c u y o  suel­

do, o en su  ca so  la s u m a  del mismo y 

las gratificacion es  de  carácter fijo que 

ten gan  a s ig n a d as  p o r  su  co ndición  de 

tales fun ciun arios, n.o e x c e d a  de 12.000 

pesetas al a ñ o . A  estos efectos, tanto el 

sueldo, c o m o  las gratificaciones, se com­

putarán p o r el ín tegro  de  su  importe.

2/'̂  L a  cu an tía  del su b sid io  consiS' 
tira:

a) C u a n d o  el total de  percepciones 

fijadas co n  arreglo  a la n o rm a anterioí' 

n o  sea  su perior a 6.000 pesetas, en el 

im porte totat del h a b er  líqu id o  de 

m en su alid ad  del su eld o.

b) Si exced iere  de  6.000 pesetas, sin
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;ntes conside-

pasar de  8.000 pesetas, en el 50 por 100 

de dicha m en sualidad; y

c) R eb asan d o  la cifra dé  8.000 p e se ­

tas y  hasta  la de  12.000 p esetas  in c lu s i­

ve, el 25 p o r  cien to  de  la repetida m en ­

sualidad.
‘ Articulo 2!^ L o s  m ilitares q u e  pres­

ten sus serv ic io s  en el frente de c o m b a ­

te, percibirán por el su b sid io  especia l 

que esta L e y  co n ced e , el im porte  total 

del haber liqu id o  de u n a  m en su alid ad  

de su sueld o, s iem pre  q ue  el in tegro  del 

mismo no e x c e d a  de 12.000 pesetas, y  

sin que en este ca so  de  e x ce p c ió n  h a y a n  

de com putarse, a n in g ú n  efecto^ las de­

más gratiticaciones o  retribuciones q u e , , 

con in d ep en d en cia  del su eíd o  y  a u n q u e  

fueran lijas, pudieran disfrutar los  in te­

resados.

Articulo 3.^ L o s  -.benelicios de  esta  

Ley se aplicaráii. a los  in d iv id u o s  del

E s  i i i « l í s | i e i i s n l i l e
para que su aviso de traslado sea 
prontamente atendido, que al co­
municárnoslo consigne el desta­
camento o estafeta por donde re­
cibía la revista antes de su cambio 
de residencia.

«3

La omisión de est€ tan importan- 
dato, nos obliga a recorrer, uno 

Poi uno, los tres mil y pico de 
hombres que constituyen núes-- 

listas de suscriptores, en cuya 
tarea perdemos un largo espacio 

tiempo.

C lero  q ue  p ercib an  s u s  hab eres  co n  s u ­

je c ió n  a la de  6 de  abril de  1934, e n te n ­

d ié n d o se  o to rg a d o s  a q u éllo s  de  c o n fo r ­

m idad con  las d isp o sic io n e s  p re ven id a s  

en el articulo prim ero de la presente  Ley.

A rticu lo  4 °  E l s u b s id ió 'e x tra o rd in a ­

rio, establecido y a  so b re  la  b ase  del h a ­

b er líquido, d e d u c id o s  im pu estos, no 

será  objeto de n in g ú n  g ra v a m e n  y  se 

a b o n a rá  dentro  del m es de enero p r ó x i­

mo, m ediante  n ó m in a s  y  extractos  de 

l íe v is ta  en la form a reglam entaria.

A rticu lo  5.“  Se co n sid erarán  a m p lia ­

d o s  los créditos p re su p u esto s  para  satis­

facer los hab eres  del p e rso n al a q u e  aíec-  

ta el su b sid io  otorgado, h asta  hacer una 

. s u m a  igu al al e x c e s o  de las o b lig a c io n e s ' 

q u e  se  re co n o zca n  y  liqu id en  sob re  los 

e x p re s a d o s  créditos.

Art. 6.^ l'A M inistro de  H acien d a  

q u e d a  autorizado para  dictar los p re cep ­

tos de carácter fiscal q u e  requiera la e je­

cu c ió n  de esta L ey .
A s í  lo d is p o n g o  por i a ’presente, dad a 

en B u rgo s,  a 29 de d ic iem b re  de 1938. 

l l l  A ñ o  T r iu n fa l .— Fran cisco  Franco.

ÉL LIBRp

Apiiflles para las opDSiines 
de guardias para rabo,

s ó lo  se seirvirá a  lo s  

4 u e  en  l a  fe c h a  ¿ e  su  

s a lid a  se a n  s u s c r ip *  

to re s  a  l a  r e v is ta
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A S C E N 3 0 5
Orden de 23 de diciembre de 1938 

(Boletín Oñcial núm. 182)

À  Sargento, los Cabos don Juan 
Jiménez Martínez (2°), don Tomás 
Melchor Vicente, don Eduardo San­
tos Sebastián, don Francisco Con­
chillo Molina, don Jesús Fernández 
Gómez, don Pedro A lonso Sánchez, 
don Francisco Palau Sastre, don 
Antonio Nogueras Cano, don R u ­
bén García Gutiérrez, don Benigno 
Pérez González, don C ip r ia n o  
Herrero Gallego, don Francisco 
Hernández Gutiérrez, don ' León 
Ramos Fernández, don Francisco 
Sánchez Velázquez, don Teodoro 
Villafranca Santiago, don Enrique 
Santos Pérez, don Tomás Jiménez 
Sanz, don Andrés García Leo, don 
Juan San Miguel R ío, don Mariano 
Caballero Ruiz, don Gregorio Már­
quez Dueñas, don Juan Amer Va- 
llespí, don Pedro Eizaguirre Peña, 
don Ram ón Jiménez Martínez (3,°), 
don Santiago Sobera Brizuela, don 
Matías M oro Fuentes, don Antolín 
Lesmes Lesmes, don José Bejarano 
Alvarez, don Feliciano González de 
las Heras, don Nicolás Fontana 
Puertas, don Cleto Santas Rodrí- 
guez, don Antonio Cascón Durán, 
don Florencio Hurtado González, 
don Juan Jurado Alférez, don Fran­
cisco Martín Delgado, don Juan 
Albea Alonso, don José R uiz A ve­
llaneda, don Antonio Losada Fer­
nández, don Felipe Aparicio García, 
don Braulio FernándezSos, don Sil­
vano Chocarro Alonso, don A nto­
nio García Rodríguez (6.°), don 
Emilio Diez Fernández, don José

Ayala Navarro, don Francisco Egi­
de Izquierdo, don Enrique Bermú- 
dez Lumbreras, don José Cajiao 
Domínguez, don Eduardo Alvarez 
Alvarez, don Carlos Rodríguez Ca­
rrasco, don José Paz García, don 
A lipio del A m o Herrero, don Jaime 
Amengual Riera, don Matías Casi 
Suso, don Eduardo Fernández Cas­
tro, don Vicente Pérez Acebrón, don 
Timoteo Hernández del Lago, Ion 
Manuel Pueyo Gavín, don Enrique 
Vázquez Martínez, don José Vellis- 
co Morales, don Manuel Orgambi- 
des Jurado, don Antonio Aguado 
Caballero, don  Manuel Bagace 
González, don Fausto Peña Rodrí­
guez, don Gregorio Martínez Posti­
go, don Santiago Macarrón de Die­
go, don César Lozano Jambrina, don 
Benigno R uiz Aguillo, don Eleute- 
rio Ramos Galletero, don Benigno 
Manzano Rodríguez, don Francisco 
Colino Toledo, don Lorenzo Asen- 
sio Pelegín, don Mariano Garrote 
Torrijos,don Manuel Vicente Casas» 
don Agustín Pérez Feijóo, don Ca­
yetano Xorenzo Sequeira, don Arse­
nio García Martín, don José Romero 
Díaz, don José Mercado Nebot, don 
Eustaquio Bayo Colás, don G erardo 
Maroto Ramos, don Gerardo 'Gon­
zález González, don Luis Salas Se­
llés, don Francisco Palma Padial, 
don Mariano Galindo Martín, don 
Juan Cabrera Rosado, don Eulogio 
Pérez Feijóo, don Cristino Herranz 
Martínez, don José Peñarrubia Pfl' 
lomino, don Guillermo Martín Lá­
zaro, don Angel Sánchez Vega, don 
Lorenzo Molero Bueno, don Raí' 
mundo Marina Benito, don Fernán* 
do Ventura Pachón, don Dieé^

\
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Ruiz Molina, don Elias Àrnàiz Pe­
na, don José Rodriéuez Mieléo, don 
Victor Brell Gii, don Jesús Monte- 
jano de las Heras, don Atanasio Es­
cuadra Rubio, don Serafín Ferrer 
Ferrer, dòn Ricardo de Miguel 
Alonso, don Luis Martin Sánchez, 
don Ànéel Eéido Galaclie, don A n ­
tonio Arcón Vidal, don Eliseo Lizá- 
rraéa R ojo , don Rafael Galán Ce­
pas, don A ntonio Resa Martínez, 
don A iìtonio León Velasco, don 
Santiago Fernández Pueyo, don 
Francisco Maldonado Sandoica, don 
José Lupianez Gutiérrez, don Fran­
cisco García González (7,°), don 
Fausto Rom ero Franco, don H elio- 
dero Villar Matos, don Juan Gómez 
Dominéuez, don Teodoro Martínez 
Justo, don José Aragonés Martínez, 
don Lorenzo Santos Carrasco (l. ), 
don Elias Barredo Ruiz, don José 
Dominéuez Vispo, don Julián San 

. Miguel Martínez, don A ntonio M e­
sa Espada, don Zacarías Sola Jana- 
riz, dòn Juan de Dios Jiménez Pe­
ñaranda, don Juan Gaéo Prieto, 
don José Pascua Vicente, don Abra­
ham López Sánchez, don Cesáreo 
García Pescluera, don Vicente M o­
reno Sabio, don Emilio Bailes G a­
rulla, don Aurelio Juárez Santirso, 
don José Miranda Fernández, don 
Juan Melero Barbero don Cecilio 
Sánchez Petra, don Robustiano Bo- 
tello Jaramaéo» don Urbano Holéa- 
do González, don Urbano Tejada 
Fernández, y don Arsenio Fuentes 
Ulesias.

Haz propaganda de LA  B E N E M É R IT A

Héroes del Instituto

Orden de S de enero dé l939 (B ole­
tín Oficial núm. l3 )

Por resolución de 3 del actual, Sú 
Excelencia el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, se ha diét^ado 
conceder la Medalla Militar al guar­
dia civil de la Comandancia de Te­
ruel, don José Loscos Mira, por los 
méritos que a continuación se rela­
cionan:

Mandando quince hombres, cons­
tituidos en éuerrilla, de la cjue era 
Jefe, rechazó por dos veces a fuerzas 
enemiéas, diez veces superiores en 
núm¿ro y perfectamente organiza­
das y armadas, que se habían infil­
trado en las calles del pueblo de 
Orea, causándoles en el interior del 
poblado siete muertos y ocho prisio­
neros y obliéándoles a abandonar 
el pueblo, gracias a la elevada moral 
que supo mantener su tropa.

La B e n e m e r i t a  se complace en fe­
licitar al hoy cabo José Loscos M i­
ra, por esta condecoración que le ha 
sido concedida como premio a su 
valor y patriotismo.

Imprenta de la Librería Moderna.-'Santander

IOS He a  r e v is t a  y
Se nos han acotado todos los n ú ­

meros de L a B e n e m é r i t a  hasta el 21 
inclusive, correspondiente al l5  de 
noviem bre, y  los folletos hasta el 
núm ero 9.° inclusive.

Sirva esta nota de aviso a los que 
nos reclaman los expresados núm e­
ros y folletos atrasados.

Ayuntamiento de Madrid



P a ra  cam bios de residencia y  reclam aciones de núm eroi
ha^a uso de estos Boletines

Csmbio d &  resicáencia'

C u a n d o  a lg ú n  señ o r  su scrip tor  cam b ie  de destino, es  co n ven ie n te  n o s  lo 

a v ise  p o r el .siguiente boletín;

D .......................................................................................................................................................

q u e  prestaba s u s  serv ic io s  en el pu esto  d e ........................................................................

de la C o m a n d a n c ia  de .................................... ............................................................

h a  s id o  traslad ad o  al d e ............................................................ ................................................

tie la C o m a n d a n c ia  d e ........................................................  d o n d e

d esea  s e g u ir  recib ien d o  L A  B 1<2 NEM ÉH 1 T A .

■-¡r

i-<eclamaclón de números

El su scrip tor  q ue  deje  de  recibir a lg ú n  n ú m ero , p u e d e  solicitar otro lle- 

n a n d a  el s ig u ien te  boletín  que, c o m o  el anterior, p u e d e  rem itirnos b ajo  sobre 

abierto fra n q u e a d o  con  so lo  2 céntim os.

.D ..............................................................  ;...................................................\ .............

perteneciente  al p u esto  d e „ -  ................................................... d e  la C o m a n d a n ­

cia  d e ..........................................................................................reclam a.el.n ú m ero ..................

d e  L A  B E N E M É R IT A , co rresp on d ien te  al.........................................................................

del m e s ............................................................ q u e  n o  h a  recibido.

■a

I
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meros

IOS lo

l o n d e

I

•Q lle - 

sobre

A los señores suscr iptores  de LA B E N E M E R IT A
Normas para el pago de la susoripción

Para la Luena marcha y puntual salida de nuestra revista, pre­
cisamos íjue nuestros compañeros nos Kagan el para nosotros 
señaladísimo favor de efectuar sus éiros con la m ayor puntualidad.

Nuestra situación económica después del insaciaí^le expolio 
rojo, es verdaderamente precaria.

Nuestros suscriptores pueden hacer los giros por los meses 
deseen, siendo conveniente (Jue la cantidad mínima que se gire sea 
de tres pesetas. Todos los giros de un mismo puesto pueden hacer­
se en una misma libranza, para evitar mayores áastos.

Para la mayor claridad y exactitud en la anotación y  abono de 
giros es, imprescindible c[ue se nos remita el adjunto boletín de 
aviso dfi giro Íjue puede sernos enviado en sobre abierto, franqueado 
con dos céntimos a la siguiente dirección;

Im presos

S r. D irtc ío r  de L A  B E N E M É R I T A
A p a r ta d o  d e  C orreos n ú m ero  l o 6

SANTANDER

Los Á ^ s t o s  J e  c u e n t a  ¿ e í  suscriptor.

El áíro debe hacerse a nombre de Jenaro G. GBÍjo, f^partado 106.
; Santander. Ê n el boletín de aviso de giro t)o deben escribirse otros 
i datos <iue los indispensables para llenarlo.

BOUETÍrsl DE AVISO DE GIRO

El suscriptor de L À  B E N E M É R IT A , D ...............................

i d a n -  ! .......................... ........................................... . perteneciente a la C o­

mandancia de ....................  y .con destino.actualmente en.el pues­

to de ..........................   provincia de....  >..............gira

con esta fecha a don Jenaro G . Geijo, girò postal núm................ptas............

para el pago de la suscripción de los meses ..................................................
•.............. ;...... de................................................l938.

N O T A .—De este áiro se enviará recibo al interesado directamente.

Ayuntamiento de Madrid



M U Y  I N T E R E S A N T E
Suscríbase a La Benemérita Ha^a propaganda de L a Benemérita

L a  B e n e m é r ita  (ué, y se^uiiá siéndolo, una revista profesional y  técnica.
L a  B e n e m é r ita  reproducirá en sus páginas las disposiciones oficiales de la gloriosa N l̂e^ra España

Que afecten al Instituto y las que se refieran a los servicios encomendados e l mismo.
L a  B e n e m é r ita  publica dos números mensuales y xin interesantísimo folleto legislativo o de formi]-

larios y  casos prácticos.
iBenem érito* honrad y dad vida próspera con el pecjueño sacrificio de una peseta mensual a vuestra 

anticua revista.
P R E C I O  D E  S U S C R I P C I Ó N *  U n a  p ese ta  a i  m es, que el interesado abonará directamente 

por éÍTO postal al efectuar la suscripción. L o s  ¿astOi< d e  £ ir o  s o n  d e  c u e n ta  d e l  su scrip to i-
T I E M P O  M Í N I M O  D E  S U S C R I P C I Ó N i  T re s  m eses. P a ¿ o  a d e la n ta d o »

B o l e t í n  d e  s u s c r i p ^ ' i ó n

Comandancia de Puesto de

Relación del personal del mismo cjue desea suscribirse a La B e n e m é r it a

E M P L E O S NOMBRES Y APELLIDOS

•de.....................................de l938

Remítase este boletín, en carta cenada franqueada con treinta céntimos o en sobre abierto fw®‘ 
gueado con dos, en este caso sin firmarlo, a la siguiente dirección:

Sr, D irector de L A  B E N E M É R IT A . —  Apartado de Correos, núm. í 06. —  S A N T A N D E R
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